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                                 El oficio número 695 del 20 de octubre del presente 
año, proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de la ciudad, a 
través del cual nos informa que la medida de embargo de remanentes 
ordenada para el proceso EJECUTIVO que en ese Despacho le adelanta 
al señor PEDRO LUIS OSPINA BETANCURT el señor JOSE WILSON 
RODRIGUEZ GARCIA SURTIÓ LOS EFECTOS ESPERADOS, se deja en 
conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes. 
 
                               En igual sentido, el oficio número   
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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